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“2025 - AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7983 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RATIFÍCASE el Convenio de Donación con Cargo, de fecha 08 de octubre de 

2025, suscripto por el Departamento Ejecutivo Municipal y las Sras. Irastorza, 

Elsa Elena, D.N.l. Nº 18.379.914 e Irastorza, María de los Angeles, D.N.I. Nº 

14.716.056, que se adjunta como parte integrante de la presente como Anexo I. 

(Expte. N° 156246). 

Art. 2º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar todos los actos 

jurídicos y diligencias necesarias, para la inscripción registral de los inmuebles 

donados según títulos y mediciones que les correspondieren conforme planos de 

mensura y subdivisión a realizarse y su posterior aprobación por los organismos 

registrales pertinentes, en especial la Dirección General de Catastro y Registro 

General de la Provincia, y para el debido cumplimiento de todo lo dispuesto por 

la presente Ordenanza. 

Art. 3º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los trece días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 
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